
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia de poder que antecede, 

allegada al plenario por parte del apoderado judicial de la parte demandante, por el 
profesional del derecho dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba de la comunicación enviada a los 
poderdantes se refiere.  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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